
 

 

 

 

Resolución Nº61/2021 

Considerando  

 
Lo dispuesto en el reglamento de la ANB, Título IX, artículo 37. Letra A. 

 

Vistos 

 
Los informes enviados por el Coordinador del Proceso de Habilitación en el 

Simulador GLP Campus Central Sr. Patricio Riquelme Quiroz, Facilitador 

del Cuerpo de Bomberos de Santiago, en referencia a la actividad realizada el 

día 03 de octubre del presente año, en el Centro de Entrenamiento Campus 

Central, 

 

Se Resuelve  

 
Habilitar como Instructores del Simulador GLP Campus Central, a los 

siguientes instructores cuyas instituciones de origen se detallan a 

continuación: 

 

Cuerpo de Bomberos de  

Ovalle 

Iván García Valdés 

Run: 16.967.178-8 

 

Rodolfo Rodríguez Jaime 

Run: 9.522.560-8 

 

Cuerpo de Bomberos de  

La Ligua 

Felipe Urtubia Vega 

Run: 18.224.338-8 

 

Cuerpo de Bomberos de  

Santa Cruz 

Luis Diez de Medina Pérez 

Run: 10.780.708-k 

 

Cuerpo de Bomberos de  

Chiguayante   

Cristian Echeverría González 

Run: 15.185.047-2 

 

Cuerpo de Bomberos de  

Coyhaique 

Ignacio Riquelme Contreras 

Run: 13.882.685-6 

 

Cuerpo de Bomberos de  

Punta Arenas 

Adrián Valdés Márquez 

Run: 12.904.727-5 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

Comuníquese, Regístrese y Archívese, 

 

 

 

 

  Ramiro Ríos Fuentes 

Rector 

 

 

Santiago, noviembre de 2021 


